RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000626, Ent. N°1760/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P12271 convocada  para la contratación de personal para desarrollar servicios de atención, registración y análisis de información comercial;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad con  antelación legal suficiente, al acto de apertura de fecha 15/2/12, se presentaron  los siguientes oferentes: PRODEC S.R.L; CONEBAN S.A.; EDUARDO BERRUTI Y ASOCIADOS, BERINER S.A.; TEREGAL S.A.; SOLUCIONES Y SERVICIOS INDRACOMPANY URUGUAY S.A.; WALTER ROSI BELTRAME; UHY HUGO GUBBA Y ASOCIADOS; SUNAPLUS S.A.;  DUODYN S.R.L. y  BRENALCOR S.A.;
2) que con fecha 06/03/12 la Comisión Asesora  expresó que  a) la empresa DUODYN S.R.L. no califica, ya que incumple el anonimato solicitado en el pliego al proporcionar los nombres de los postulantes, b) PRODEC SRL no acredita el giro; c) SUNAPLUS S.A. no cumple con el Literal C) Numeral 2.1 del Capítulo II del Pliego (experiencia en atención de clientes, registración y análisis de información comercial) y cambia en su propuesta la forma de pago de horas de trabajo nocturnas y extras que establece el PCP y d) la empresa UHY GUBBA Y ASOCIADOS, no califica debido a que carece de firma autógrafa;
3) que la Comisión Asesora con fecha 07/03/12 estudió los antecedentes presentados por las firmas y decidió solicitar  a las empresas PRODEC SRL e INDRA URUGUAY  que acreditaran el giro de la empresa y propuso  descartar  las ofertas  de UHY GUBBA Y ASOCIADOS, debido a que carece de firma autógrafa; de CONEBAN, porque no presenta la declaración de cumplimiento de los requisitos mínimos referidos en los Literales A), B) y C) del Numeral 2 Capítulo II; de SUNAPLUS S.A. porque no cumple con el Literal C) Numeral 2.1 del Capítulo II del Pliego (experiencia en atención de clientes, registración y análisis de información comercial) y cambia en su propuesta la forma de pago de horas de trabajo nocturnas y extras que establece el PCP; y de DUODYN SRL, porque incluye en la planilla de méritos de los postulantes el nombre individual de cada uno de los recursos ofrecidos lo que afecta el tratamiento igualitario a los oferentes y en consecuencia constituye un apartamiento fundamental;
4) que se realizó la calificación técnica en base a la información proporcionada en las planillas que incluían las ofertas de acuerdo con los requisitos del pliego, señalando que  todas las empresas presentaron los 55 curriculum exigidos mientras que algunas presentaron 58 y 60, y en esos casos, para asignar puntaje, se realizó un promedio de los 55 mejores currículum;
5) que con fecha 20/03/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que las empresas PRODEC SRL y INDRA COMPANY URUGUAY no acreditan que el giro de la empresa sea el requerido por el Pliego, siendo esto un apartamiento fundamental y entre  las ofertas calificadas y estudiadas  aconseja adjudicar por mejor puntaje a EDUARDO BERRUTI Y ASOCIADOS la licitación de referencia, por un precio total (estimado) de $58:896.476,39 (IVA y ajuste paramétrico incluidos);
6) que con fecha 18/04/12, el Directorio dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas a  Eduardo Berruti y Asociados la licitación de referencia, por un monto total de $58:896.476,39 (IVA y ajuste paramétrico incluidos);
7) que se notificó a las empresas la Resolución del Directorio, interponiendo recursos las firmas TEREGAL S.A. y WALTER ROSI por lo cual se levantó el efecto suspensivo de la Resolución que dispuso la adjudicación del llamado;
8) que TEREGAL S.A. manifiesta que existieron apartamientos del pliego, expresión que se fundamenta en la forma de evaluar la calificación técnica. La empresa entiende que para la misma se debió tomar el total de las personas propuestas por los oferentes y no el promedio de los 55 mejores. (TEREGAL presentó una plantilla de 60 personas). Asimismo la firma expresa que luego de la adjudicación se dictó un decreto (147/2012) que modifica el marco normativo de las personas que prestan servicio en el Centro de Atención Telefónica, incidiendo la limitación de horario en el objeto de la licitación, por lo que se considera que corresponde la anulación del llamado;

9) que se informa que si se hubiese considerado el total de las personas el resultado final de la adjudicación no hubiese variado (en caso de tomar para la calificación técnica el total de las personas presentadas, la calificación de la impugnante bajaría).y respecto a la escolaridad del personal de las empresas corresponde al Organismo ampararse en lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley 18381;

10) que Walter Rosi por su parte, difirió la fundamentación de los recursos hasta tanto se le permitiere acceder a las listas del personal propuesto por las empresas, la escolaridad de los mismos y el puntaje adjudicado a cada uno de ellos a efectos de poder controlar la calificación técnica de aquellas. Por Resolución No. 6/12 la Prosecretaria General resolvió no acceder a la solicitud formulada al amparo de lo dispuesto en los Incisos I Literales B), C) e Inciso II del Artículo 10 de la Ley 18.381 respecto a la escolaridad del personal, por tratarse de información confidencial entregada en tal calidad, manifestando que aunque se disocien los datos personales, por la característica del documento igualmente podría identificarse a los titulares de los mismos; y acceder a la solicitud formulada respecto a las listas del personal propuesto y el puntaje adjudicado al amparo de la mencionada Ley. La mencionada empresa interpuso recursos de revocación y anulación en forma conjunta y subsidiaria contra la Resolución No. 6/12 de la Prosecretaria General por entenderla perjudicial a sus intereses en virtud de considerar que el personal presentado por la misma fue erróneamente calificado por lo cual es de su interés cotejar el puntaje asignado a los demás oferentes de modo de dilucidar si el puntaje final asignado en cuanto a la Calificación Técnica fue efectivamente el que corresponde, datos que no implican una violación de la intimidad de las personas involucradas sino que por el contrario suponen una actuación acorde con el espíritu de la Ley de Acceso a la Información Pública, que intenta promover la transparencia en la función administrativa. Con fecha 7 de noviembre de 2012 solicitó, previo a fundamentar los recursos a la Resolución de adjudicación, pase de los obrados a la Comisión Técnica a efectos de que informe la causa por la cual se calificó con menor puntaje a los funcionarios por ella propuestos, solicitud que fue denegada con fecha 19.11.12 por la Asesoría Letrada por considerar que fue contestado por la Comisión Asesora previamente, no existiendo pruebas  que justifiquen tal afirmación. Con fecha 21.12.12 se fundamentaron los recursos oportunamente interpuestos manifestando el apartamiento del PCP en lo dispuesto por el Artículo 8.3 del mismo y el incumplimiento de la Ley 18.381 al negar el acceso a la información solicitada;
11) que por Resolución Nº 1621/12 de fecha 14/11/12 el Directorio dispuso declarar que la suspensión del tramite de la licitación afecta inaplazables necesidades de servicio y levantar el efecto suspensivo;
12) que con fecha 14/01/2013 se realizó la imputación de la suma de $ 20:114.917 (más IVA), Año 2013 Objeto 299 en el presupuesto 2012 vigente por prórroga automática con disponibilidad suficiente en el Grupo2 “Servicios no Personales” (la imputación realizada corresponde al Ejercicio 2013);
CONSIDERANDO: 1)  que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 8.3 que establece que “luego de puntuado individualmente cada postulante se promediará el puntaje acumulado entre la cantidad de personas propuestas”, al haberse considerado los mejores 55 puntajes para realizar la Calificación Técnica, en lugar de promediar la totalidad de los mismos como establece la disposición;
2) que acuerdo con lo establecido en el Artículo 8.2  del Capítulo III del Pliego de Condiciones a la Administración efectúa la calificación Técnica de los oferentes tomando como referencia una planilla confeccionada por estos con los estudios de los postulantes, cotejando las mismas con los currículum propuestos recién después de adjudicada la contratación, en el momento de realizar las entrevistas al personal seleccionado, lo cual se entiende que vulnera los principios de buena administración y de razonabilidad, ya que no se cuenta con las garantías suficientes de que la información proporcionada por las empresas corresponda exactamente con los currículum en cuestión, por lo que cualquier diferencia en la valoración implicaría volver los procedimientos para atrás, siendo que esa evaluación debe ser efectuada en la etapa del procedimiento correspondiente, en oportunidad del Dictamen de la Comisión Asesora;
3) que respecto a la confidencialidad de la documentación, se entiende que se incumple con lo dispuesto por el Artículo 31 del Decreto 232/010 reglamentario de la Ley 18.381 (Acceso a la Información Pública) el cual exige que “para que la información pueda ser clasificada como confidencial se requerirá Resolución fundada de la autoridad administrativa competente tanto en el momento en que se genera el documento o expediente como en el momento en que se recibe la solicitud de acceso a la información, en el caso que no se hubiera clasificado previamente”, sin embargo, en los presentes obrados no consta la existencia de Resolución que diere fundamento a la confidencialidad de la misma, sino únicamente se estableció una cláusula en el Artículo 5.2 del PCP que dicta que “los referidos currículum serán presentados por separado y en sobre cerrado, identificado solamente con un número de postulante, para uso confidencial de la Administración”, no cumpliéndose con las formalidades exigidas por la normativa para otorgar tal clasificación,

4) que se debe  tener presente que dado que la confidencialidad es una excepción a los principios de transparencia y publicidad, debe ser interpretada de forma estricta, tal como lo preceptúa el Artículo 8 de la Ley Nº 18.381; en tal efecto, ante la ausencia de cumplimiento de los requisitos exigidos para la clasificación en cuestión, la misma no debe ser entendida como comprendida en tal carácter, debiendo haberse permitido el acceso a los currículum solicitados por la recurrente, en cumplimiento con los preceptos de la Ley de referencia;
5) que se entiende que los currículum de los postulantes no se encuentran comprendidos dentro de los datos personales que requieren previo consentimiento informado para su divulgación, ya que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 9 Literal D) de la Ley 18.331 “No será necesario el previo consentimiento informado cuando: deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los datos, y sean necesarios para su desarrollo o cumplimiento” y el TOCAF en su Artículo 65 establece: “No se considerarán confidenciales los precios y las descripciones de bienes  y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta”, por lo cual en el entendido de que el objeto de la licitación comprende la prestación de un servicio personal, los currículum de los postulantes se enmarcan en el concepto de descripción de servicios a que refiere la norma, razón por la cual no ha de considerarse como confidencial;
6) que este Tribunal, como órgano con facultades atribuidas por la Constitución de la República, respecto a las contrataciones que le son sometidas a su contralor, no es alcanzado por la confidencialidad, la reserva ni el secreto que la Ley establece por lo cual debe, en todo caso, presentarse la totalidad de la documentación, debiendo haberse agregado a los presentes los currículum de los postulantes;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Téngase presente lo expuesto  en el Considerando 6); y 
3) Devolver las actuaciones”.
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